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MENDOZA,   06 MAR 2013 

 
 VISTO: 

El contenido de la NOTA – FIN: 31028/2012 en la que Secretaria Académica,  
solicita se otorgue el Aval Académico de esta Facultad para el “Manual de Técnicas 
Constructivas” elaborado por los integrantes de la cátedra de “Construcción de 
Edificios”; 
  

CONSIDERANDO: 
Que los autores del citado manual son docentes de la cátedra de 

“Construcción de Edificios” de esta Casa de Estudios. 
Lo informado por el Director de la Carrera de Ingeniería Civil Dr. Francisco 

Javier CRISAFULLI y el Ing. Jorge Horacio SANCHIS  
Lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos aprobado por este 

Cuerpo en sesión del día 27 de noviembre del 2012 
 
 En uso de sus atribuciones, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Otorgar el Aval Académico de esta Facultad al “Manual de Técnicas 
Constructivas” elaborado por la cátedra de “Construcción de Edificios”.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
 
RESOLUCIÓN Nº   29  
 

Lic. NORBERTO F. GIORDANO 

SECRETARIO ACADEMICO 

 

Ing. MARCELO G. ESTRELLA ORREGO 

DECANO  

 
HILDA INES HERRERA 

DIRECTORA GENERAL  ADMINISTRATIVA 

 


